
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00661 00 

 

Se niega por improcedente el decreto del embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados en virtud del proceso No. 11001410300120210032900 que cursó en 

este estrado judicial impetrado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CONSUMO Y 

COMERCIALIZACIÓN DEL TOLIMA – COOMERCATOL en contra del acá ejecutado 

JOSÉ JESÚS RAMOS VÁSQUEZ, por cuanto mediante auto calendado 25 de julio de 

2023 se decretó su terminación por pago total de la obligación base de recaudo. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
LLMP 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 13 hoy 29/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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